
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Río Negro / 

 

 

 

 

Orden de Servicio 28/2021 

Se comunica a todas las dependencias municipales, que con motivo de 

las elecciones del BPS a realizarse el 28 de noviembre, todos aquellos 

que integren mesas receptoras de votos, de acuerdo a lo que 

establece la Ley Nº 16. 241 en su artículo 17, solo generan 5 días 

acumulables a la licencia anual reglamentaria, no estando 

contemplado el día siguiente al comicio. 

Será responsabilidad de los encargados y Directores, coordinar con 

anticipación el funcionamiento del área en caso de que sus 

subordinados estén citados por la Corte Electoral; asegurándose el 

normal funcionamiento.  

El funcionario que participe integrando mesa recetora de votos y no 

concurra el lunes 29 de noviembre, se le imputará la inasistencia 

correspondiente. 

 

 

 



   

 

Fray Bentos / 

El Ejecutivo departamental mantuvo reunión con ADEOM.  

El Intendente Omar Lafluf 

recibió en Sala Ruggia a 

la comisión del Gremio de 

Municipales encabezado 

por su Presidente Miguel 

Ivanovich.  

Varios temas en agenda, 

fueron tratados en la 

oportunidad y se 

analizaron diversos puntos 

que ya habían sido presentados anteriormente. El Dr. Lafluf señaló que 

hay una lista extensa de planteos por parte de ADEOM, lo que requiere 

un estudio más en profundidad, teniendo en cuenta que recién se está 

tratando de lograr definitivamente un reordenamiento financiero.  

Como primera cuestión que preocupa, es a cerca de los 650 contratos 

que vencen a fin de año, en ese sentido el jefe comunal indicó que se 

piensa mantener el personal que hay actualmente, unos 1640 

funcionarios, el número más bajo en los últimos dos años. 

El salario vacacional; se prosperó bastante en la negociación sobre el 

particular.  

Muchos de los asuntos conversados en este encuentro, están 

condicionados por la evolución económica de la Intendencia.  

Se aspira a seguir en esa línea de entendimientos que beneficie a los 

trabajadores.      

Este viernes a las 15:00 horas se retoma el diálogo, procurando avanzar 

en el mismo. 

Por otra parte el Intendente informó que, si bien se realizó un balance 

con las diferentes áreas, se prepara la presentación pública de los 

informes de evaluación de los trabajos realizados, próximamente, 

cuando se cumpla un año de gestión.  

 

 

 



   

 

Fray Bentos / 

Con la presencia del primer Mandatario el Dr. Omar Lafluf 

asumirá la Presidencia  Pro Tempore del Comité para el 

Desarrollo de la Cuenca del Río Uruguay.  

En las últimas horas el Dr. 

Luis Lacalle Pou, le 

confirmó al Intendente 

rionegrense, su asistencia 

al evento. 

La instancia tendrá lugar 

el día martes 7 de 

diciembre en la Torre 

Ejecutiva, con la 

participación de las 

autoridades uruguayas y 

argentinas. Momento en que se hará el traspaso de mando del CCRU 

por dos años, de Martín Oliva a Omar Lafluf.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

Fray Bentos / 

La Intendencia continúa interviniendo la zona del Parque “La 

Esmeralda”.  

El Intendente Dr. Omar 

Lafluf, recorrió el lugar para 

observar las tareas que los 

equipos municipales vienen 

llevando adelante. 

Se avanza a buen ritmo 

con el proyecto. 

Actualmente las 

Direcciones; General de 

Obras, ejecutando los 

trabajos y de Ordenamiento Territorial y Arquitectura, coordinadamente 

cumplen con lo planificado.  

En ese sentido, con las maquinarias necesarias se está haciendo la 

readecuación del cauce del arroyo “La Esmeralda” con una nivelación 

del terreno, lo que ayudará en los temas pluviales, con un buen drenaje 

del agua en el sector donde se construirá el parque urbano. Próximo 

paso se dará en breve, con la concreción del llamado a  licitación por 

esa iniciativa.   

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



   

 

Fray Bentos / 

Dirección General de Vivienda. 

Se firmó un nuevo título de vivienda en el JC 7.  

Con la presencia del 

Intendente Dr. Omar 

Lafluf y la Directora de 

Vivienda Arq. Alejandra 

Vila, se procedió a 

rubricar el documento, 

tras la finalización del 

pago del inmueble.   

El apartamento se ubica 

en el block 5 del edificio 

situado en Roberto 

Young, entre Haedo y España.  

Este conjunto de viviendas está en un terreno municipal, por lo que la 

comuna mantiene convenio con la Agencia Nacional de Vivienda por 

tal motivo. Culminado el compromiso de las cuotas, finalmente esta 

familia alcanzó obtener la propiedad de su casa. Lafluf celebró junto a 

la vecina este logro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

Fray Bentos / 

Dirección General de Vivienda. 

Más convenios por Rehabilitación Urbana.  

Excelente aceptación de la 

ciudadanía viene teniendo este 

Programa, enmarcado en un 

convenio que mantiene la 

Intendencia con el Ministerio de 

Vivienda.  

En este caso, tras el 

relevamiento correspondiente 

del equipo integral, se llegó a la 

firma para la obtención de los préstamos de hasta 180.000 pesos cada 

uno, para dos proyectos presentados en Fray Bentos.  

Se trata de refacciones internas y de fachadas  más ampliaciones. Estas 

intervenciones tendrán la particularidad que las familias utilizarán mano 

de obra propia, por lo que el monto se destinará exclusivamente a la 

compra de los materiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

Fray Bentos / 

La Intendencia continúa estrechando vínculos para un trabajo 

mancomunado con la Dirección Nacional de integración 

social y urbana del Ministerio de Vivienda. 

Recientemente el Dr. 

Omar Lafluf, junto a 

las Directoras, de 

Vivienda Arq. 

Alejandra Vila y de 

Políticas Sociales 

Patricia Amarillo, 

recibió en la comuna 

a la Arq. Patricia 

Solari, Asesora 

técnica de la DINISU 

y la Ayudante de 

arquitecto e ingeniero Myrian Montero, Encargada del registro de 

asentamiento.  

El motivo de este nuevo encuentro, fue tomar contacto con los técnicos 

del Gobierno departamental y con la situación en el territorio de los 

temas que les compete.  

Por lo que, tras la reunión mantenida en el Palacio Municipal se realizó 

un relevamiento, tomando contacto con la problemática de vivienda 

en la ciudad, algunos casos puntuales, donde las personas deben ser 

realojadas o regularizadas.  

Se trata de casas en extrema precariedad o con falta de acceso a los 

servicios básicos. A partir de estas acciones, se comenzará a planificar 

proyectos de soluciones a mediano y largo plazo.  

 

 

 

 

 

 

 



   

 

Fray Bentos / 

Recibimos y difundimos. 

Departamento de Desarrollo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

Young / 

25 de Noviembre / Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer. 

El Intendente participó del Conversatorio sobre “Sistema 

Interinstitucional ante situaciones de violencia basada en 

género y generaciones”. 

Esta actividad se realizó en el 

Centro Socio Cultural, fue 

organizada por la 

Subcomisión “Por una Vida 

Libre de Violencia” y estuvo 

dirigida a referentes 

institucionales. 

El jefe comunal, Dr. Omar 

Lafluf manifestó que fue una 

muy buena reunión, con la 

presencia de todas las instituciones vinculadas al tema. 

Fiscalía, jueces, policía, diputados, INMUJERES, CEPRODE, entre otras. 

En referencia al tema opinó que la violencia tiene sus consecuencias, 

no solamente en la mujer, sino también en los niños, cuando se generan 

hechos de violencia en el hogar o cuando, lamentablemente, ocurre un 

femicidio. 

Lafluf señaló que se lleva un deber y es ver de que forma se puede 

trabajar de mejor manera en lo que tiene que ver con el subsidio de 

alquileres para aquellas mujeres víctimas de violencia doméstica, 

teniendo en cuenta que no es habitual que las inmobiliarias trabajen 

con la Contaduría General de la Nación, que es la que otorga las 

garantías. 

El Diputado Constante Mendiondo planteó que en Young hay 14 

viviendas desocupadas, tema que también quedo pendiente para 

consultar, trabajar y evaluar posibilidades. 

 

 

 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

Young – Algorta / 

Comunicado. 

 

 

 

 

Como obtener el Carnet de Manipulación de Alimentos. 

Desde el área de Higiene y Bromatología, se informa  días y horarios 

para realizar los exámenes correspondientes: 

De lunes a viernes de 08:00 a 12:00, en la Oficina de Higiene, ubicada 

en calle Colonia entre Hervidero y Piedra Alta 

Se deberá presentar: 

Comprobante de pago equivale a ½  U.R. 

Fotocopia de Cédula de Identidad 

Carnet de salud vigente 

Foto carnet. 

En Algorta: 

Los interesados, en gestionar el carnet por primera vez o renovarlo, 

deben inscribirse en la oficina de la Comisión Especial. 

Horario de atención de 08:00 a 14:00. 

Tel. 4745 – 2010. 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

Young / 

Recibimos y difundimos. 

 

Vacunación contra covid - 19 en la población entre 5 y 11 años.  

Tuvo lugar la reunión de la Comisión Nacional Asesora de Vacunas y 

grupo ad - hoc. De dicha instancia participaron los profesores de las 

clínicas pediátricas de la Facultad de Medicina de la Udelar. 

Este equipo asesor recomienda, en forma unánime: 

Avanzar en la extensión de la vacunación contra covid-19 en niñas y 

niños de 5 a 11 años, no obligatoria, en forma escalonada. Esta 

vacunación comenzara en grupos de riesgo, en fecha a definir. 

Se continuará con el proceso de revisión de la evidencia emergente y 

se actualizará la recomendación, así como su fortaleza a medida que 

evolucione la evidencia.  

Asimismo, acorde a la mejor evidencia actual disponible, este grupo 

técnico, por mayoría, recomienda la vacuna de ARNm de 

Pfizer/BioNtech.  

Además, se enfatiza que la vacunación no debería suponer una 

limitante en este grupo etario para su acceso a cualquier actividad que 

los involucre, garantizando sus derechos.  

Se insiste además, en la necesidad de reforzar la vacunación en el resto 

de la población, a fin de ampliar la cobertura. 

 

 

 

 

 

 



   

 

Nuevo Berlín / 

Se trabaja en la actualización del Plan de Manejo del Área 

Protegida. 

El Director de Ambiente, 

Biodiversidad y Cambio 

Climático Adrián Stagi, 

visitó la localidad y 

mantuvo un encuentro con 

el Alcalde del Municipio de 

Nuevo Berlín Hernán Godoy 

y el consultor Carlos Falletti. 

La mesa de trabajo fue con 

el fin de informar sobre el proyecto de “Cuidades Costeras y Cambio 

Climático”, donde se busca trabajar entre el consultor, las diferentes 

Direcciones Municipales involucradas, actores locales, los Municipios de 

San Javier y Nuevo Berlín en la actualización del Plan de Gestión del 

Área Protegida de Esteros de Farrapos e Islas del Río Uruguay. 

El componente Turístico es lo más destacado que se trató en el 

encuentro, donde hay varias líneas de acción, apostando al 

avistamiento de aves, flora nativa, la producción de la miel isleña entre 

otros puntos. 

El trabajo referido a la conservación y adaptación al cambio climático, 

en alianza con el SNAP, tendrá 6 meses de duración donde deberán 

recoger insumos para la próxima actualización antes mencionada. Lo 

que en un futuro deberá generar más involucramiento en la 

conservación, también de los elementos paisajísticos y lo económico 

con la generación de ingresos que trae el turismo.  

Solo en el último año, se registró la visita de más de 120 avistadores de 

aves, pero se pretende también desarrollar el senderismo de manera 

adecuada, con guías de las comunidades, dando a conocer las 

bondades que ofrece vivir en un área protegida y las actividades que 

en ella se desarrollan. 

 

 

 


